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las obras en perfecto estado de conservación, evitando toda cia· 
se de filtraciones que puedan orlginar perjuicio a tercero. 

13. Caducará esta concesión por incump:lmiento de estaS 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones , vigen· 

. tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas . 

.. Lo que de Orden ministerial le ·comunico a V, 1. para su co
nocimient'.> y efectos, con remisión de un ejemplar del titulo 
concesional para su entrega al Ayuntamiento interesado. 

Dios guarde a V, l . muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1962,-EI Director ieneral, F . Briones. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Pirineo Oriental. 

RESOLUC/ON de la Dirección General de Obras HI,. 
drául!cas por la que se hace público que han sido ad-
1udicadas las obras de mejora de riegos y Tevestimientú 
de la acequia may07 de Nules. 'TOZO segundo <Caste· 
llón de la Plana). a don Amadeo ,Cuenca Martínez. 

Este Ministerio. con fecha de hoy, tIa resuelto: 
Adjudicar definitivame"te la subasta de las obras de me

jora de riegos y revestimiento de la acequia mayor de Nules. 
trozo segundo <Castellón de la Plana) . a don Amadeo Cuenca 
Martmez, en la "Cantidad de 1.385.000 pesetas. que representa 
el ~oeficiente 0.98195625 respecto al presupuesto de contrata de 
1.410.449.80 pesetas y en las demás condiciones que rigen para 
esta subasta. . 

Lo que de orden del excelentisimo sefior Ministro comunico 
a V. 8. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid. 12 de mayo de 1962.-Ei Director ~eneral, F. Briones. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
JÚcar. 

RESOLUC/ON fl.e la Direcctón General de Obras Hidráu
licas por la que se anuncia subasta de las obras de ' 
saneamiento y red distribución en Torre del Mar <Má
laga). 

Hasta las trece horas del dia 25 de junio de 1962 se admitirán 
en el NegOCiado de Contratación de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas y en la Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Sur de España (Málaga), durante las horas de oficio 
na, . proposiciones para esta subasta. 

El presupuesto de contrata ascienda a 4.838.430.23 pesetas. 
La fianza provisional. a 96.768.60 pesetas. 
La subasta se verificará en la cltacta Dirección General de 

Obras Hidráulicas el dla 30 de junio de 1962, a las once horas. 
No sea dmitirán proposiciones depositadalj en Correos. 
El proyecto y pliego de condiciones estarán de manifiesto. 

durante el mismo plazo. en . dicho NegOCiado de Contratación 
I en la Dirección de la confederación' Hidro5l'áfica del Sur de 
España < Mála, a), y el modelo de proposiCión y disposiciunes 
para la presentaCión de proposiciones y celebración de la su
basta son los. que siguen: 

Modelo de propoSlct(m 

Don ...... , veciI)o de ...... , provincia de ...... , según documen· 
to nacional de identidad número ...... , con residencia en 
provincia de ..... .. calle de ...... , número ....... entP.rado del a~~;;~ 
clo pUblicado en el «Boletin Oficial del Estado» del dia .... .. y 
de las condiciones y requisitos que se exi5en para la adjudlca
ción. en pública subasta, de las obras de ...... , se compromete 
~ tomar a su cargo la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeCión a los · expresados requisitos y condiciones. por la canti· 
dad de ... ... pesetas. 

(Aqui la propOSición que se haga, expresando claramente la 
cantidad en pesetas y céntimos. escrita en letra y cifra. por la 

.que se compromete el proponente. a la ejecución de las obras. 
Será desechada toda proposición en la que se añada alguna 
condición o se modifique sustancialmente el contenido del mo
del6.> 

<Fecha y firma.> 

Disposiciones para la presentación de propostctones y documen
tos necesarios y celebración , de la sub(tsta . 

: 1.& Pi'oposiciones: Se redactaráÍl ajustándOOe al modelo pre- . 
cedente y se presentarán en las oficinas 'Y a las horas ftJadas 

e ll el anuncio. bajo sobre cerrado. en el que se consl~narj¡ Que 
son para esta . contrata y el nombre del proponmte. 

2.a Documentos necEsarios: En sobre abiertu. en el que le 
mdicará asimismo el titulo de la subasta y el nombre del pro
·ponente. se presentarán . slmultaneamente con la proposición. los 
documentos siguientes: 

1. Fianza proviSIOnal : Resguardo dehmtivo de la caja Qe. 
neral de Depósitos por la cantidad que se expresa en el anuncio, 
en metalico o en efectos de la Deuda Pública. al tipo asiJnado 
por las disposiciones vi~entes. acompafiando la póliza de adqui. 
slción correspondiente. o en la forma que autoriza la Ley de 22 
de diciembre de 1900. 

2. Subsidios y Seguros SoCiales obli~atorios : JustificanteS 
de estar al corriente de pago. 

3. Cuota de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial. 
4. Carnét de Empresa: Establecido por Decreto de 26 de 

noviembre de 1954. 
5. Incompatibilidades: Declaración Jurada de no. nallarse 

comprendido en ninguna de las que señala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952. modificando el capitulo V de la Ley de Ad. 
ministración y Contabilidad de la, Hacienda Pública. \ 

En el caso de que concurra una Sociedad mercantil . deberá 
presentar. ademas de los cuatro primeros documentos resefia
dos. los si~ulentes: 

5, Incompatibilidades: Certificaciones exl,idas por la Ley 
de Administración y Contabilidad de la Haci !nda Pública. de 
20 de diciembre de 1952. y por el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 (uBoletin Oficial» del 29 'de mayo). -

6. Escritura social: Inscrita en el Registro Mercantil, 
7. Certificado del acuerdo del Con;ejo de AdminlstraClOn 

autorizando a la persona que firme la proposh~ión para éon· 
currir a esta subasta. con las firmas legitimadas y legalizaJas. 

8. Documentación acreditativa de la - personalidad del fir· 
mahte de, la ptoposición. 

3.& Licitadores ~xtranjeros: Deberan acreditar su capaCidad 
para contratar con arreglo a las leyes de su pais. mediante cero 
tificados consulares. Y las Sociedades. acreditar su inscrlpcion 
en el Registro Mercantil españOl con arreglo al articulo 124 de 
su Reglamento. 

4.a R~ integro: La proposición y todos ios .demás documen· 
tos se reintegrarán cumpliendo lo establecido por la Ley de 
Timbre Vi gente. 

5.& Recibo : De cada propOSición que se presente se expedl· 
ra un recibo, cuya devolución será Indispensable para retirar 
la fianza y docum:ntación. en su caso. 

6." Junta de subasta: Estará integrada. ademas de por los 
componentes indicados en el articulo 52 de la vigente Cey de 
Administración y Contabilidad de la HaCienda Pública. por los 
Que se desi ~nen por la Superioridad 

, 7." Subasta: Se celebrara con arreglo a la IIÍstrucclón de II 
de septiembre de 1886 y a la Ley de Administración y Contabi. 
lidad de la Hacimda Pública de 1 , de julio de 1911 y la de 20 
de diciembre de 1952. modificando el capitulo V de la misma. 

8.a Proposiciones i:;uales: De conformidad con lo que dis
pone el articulo 50 de la Ley de Administración v Contabili illd 
de la Hacienda Pública. se previene que en el caso de que re
sulten dos o más proP95iciones de l:;uales Importes se verifica.
rá, en el mismo acto. licitación por pujas a la llana durante el 
término de quince minutos entre los titulares de aquellas pro
posiciones. y si terminado dicho plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá la adjudicaCión por medio de sorteo. , 

Madrid, 19 de mayo de 1962.-EI Director general.-2.350. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se anuncia subasta de las obras de 
puente y sus accesos sobre la riberu dI' Benaltfa (Sé· 

villa ). 

Hasta las trece horas del dla 25 de jumo de l1l6:.! se ajmlt1· 
rán en el Negociado de Contrlltación de la Dirección Gen 2ral 
de Obras Hidráulicas y en la · Dirección dé la Confederación 
Hidro5l'áfica del Guadalquivir <Sevilla). durante las horas de 
oficina, proposiciones para esta subasta. 

El presupuesto de contrata asciende a 1.248,291.30 pesetas. 
La fianza provisional. a 24,965.85 pesetas 
La subasta se verificará en la citada Dirección General de 

Obras Hidráulicas el dia 30 de junio de 1962. a las once horas. 
No se admitirán proposiciones depositadas en Correos. 
El: proyecto, y pliego de condiciones estarán de manifiesto, 



" 

durante el mismo plazo. en c;lleho Negociado de Contratl\clón 
J en la Dirección de la Confederación HidrográfIca del Gua
dalquivir (Sevilla), y el modelo de proposición y disposiciones 
para la pre:;€ ntación de pr6posiciones y celebración de la su
basta son los que .sigu¡in : 

Modelo de proposición 

Don """. vecino de """. provincia de """. según documen· 
to nacional de identidad número ' '' ' ''. con residencia en"" .. 
provipcia de .... ", calle de ... ",. número ." .... enterado del anun· 
clo publicado in el «Boletin Oficial del Estado» del dla .. " . y 

· de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica . . 
· clón, en pública subasta, de las obras de ....... se comprometE 
a tomar a su cargo la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeCión a los expresados requisitos y condiciunes, P9t la canti" 
dad de' ... ". pesetas: 

(Aquí la proposición que .se ha~a, expresandu claramente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en ictra y cifra, por ia 
que se compromete el proponente a la ejecuci6n de las obras. 
Será d2sechada toda . propOSición en la que se añada alguna 
condición o se' modifique sustancialmepte el contenido del mo" 
delo.> 

(Fecha y firma.) 

DIsposiciónes paro; la presentación de proposiciones 11 documen
tos nece:;arios 11 ct!lebración de la suoosta 

l .' ; Proposiciones: Se redactarán ajustándose al modelo pre
cedente y se presentaran . en las oficinas y a las horas fi jadas 
en el anuncio. bajo sobre cerrado, en el que fe consignará que 
son para esta con~rata y el nombre del propop.ante· 

2. ' Documentos necesarios: En sobre abierto. en el que se 
indicará asimismo el tituló de la subasta y el nombre del pro· 
ponente. se pr2sen t,a ran. simultáneamente con la proposición. los 
documentos si¡:;uientes : 

1. Fianza provisiqnal: Resguardo 'definitivo de la Caja Ge· 
neral de Depósitos por la cantidad que se expresa en el anuncio, 
en metalico o en efectos de la Deuda Pública. al tipo asi;nado 
por las disposiciones vi:sentes. acompañando la póliza de adqull 
siclón correspondiente. o en la forma que autoriza la Ley de 22 
de diciembre de 1960. 

2. Subsidios y Seguros Sociales obligatoriOS: Justificantes 
de estar ab corriente de pago. 

S. Cuota de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial. 
4. Carnet de Empresa: Establecido por Oecreto de 26 de 

noviembre de 1954. 
5. Incompatibilidades: Declaración jurada de .no hallarse 

. compre:1dido en n in6una de las que señala la Ley de 20 de 
· diciembre de 1952. modificando el capitulo V ~e la Ley de Ad· 
ministrac.ión y Contabi lidad de la Hacienda Pública. 

En el caso de que concurra una Sociedad · mercantil . deberá 
presentar. ademá.s de los cuatro primeros documentos re~ena. 
dos. los siguientes: 

5. Incompatibi lidades: Certificaciones exigidas por la Ley 
de Administración y contabilidad de la Hacienda Pública de 
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-Iey de 13 d'e mayo 
de 1955 (<<Boletin Oficia!» del 29 de mayo). 

6, Escritura social: Inscrita en el RegiStro Mercantil. 
7. Certificado del acuerdo del Consejo de Administración 

autorizando a la persona que firme la propOSición para con
,curi'ir a esta subasta. con las firmas legitimadas y legalizadas. 

8. Documentación acreditativa de la personalidad del fir-
ma~te, de la proposisión. 

3.' Licitadores extranjeros: Deberán acreditar su capaCidad 
para contratar con arreglo a las leyes de su pais. mediante cer
tificados consulares. Y las Sociedades. acreditar su Inscripción 
en el Registro Mercantil espat'lol con. arreglo al articulo 124 de 
BU Reglamento. 

4.' Reintegro: La proposición y todos los demás documen· 
tos se reintegrarán cumpliendo lo establecido por la Ley de 
Timbre vigente. 

5.' Recibp : De cada proposición que se presente se expedi
rá un recibo. cuya devolución será indispensable. para retirar 
la fianza y documentación. en su caso. ' 

6." Junta de subasta: Estará integrada. además de por los 
'componentes indicados en el articulo 52 de la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. por los 
que se designen por la Superioridad. 

7.' Subasta: Se celebrará con arreglo a la Instrucción de 11 
de septiembre de 1886 y a la Ley de AdminIstración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública de 1 de· julio de 1911 ':1 'Ia de 20 
de diciembre de 19.52: modificando el CapitUlo V de la ~ma. 
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B.' 'Proposlciones Iguales: De contormldaa con lo que dls
pone el articulo 50 de la Ley de Administración y Contabllldaá 
de la Hacienda Pública. se previene que en el caso de que t e
sulten dos o más proposiciones de iguales importes se verifica
rá. en el mismo acto, licitación ' por pujas ' a la llana durante el 
término de quince minutos entre los titulares de aquellas pro
posiciones. y si terminado dicho plazo subsistiese la Igualdad. se 
decidirá la adjudlcaciatl por medio de sorteo. 

Madrid. 19 de mayo de 1962.-El Director general.-2.349. 

RESOLUCION d e la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se anuncia subasta de las obras de 
distribución de agua potabl~ y saneamiento del pobla
do de Rosalejo. Plan coordinado de obras de Rosaríto 
(Cáceres). 

Hasta las trece horas del dla 25 de junlo de 1962 se admiti
rán en el Negociado de Contratación de la Dirección General 
de Obras' Hidráulicas y en la Dirección de la Confederación 
Hidro;;-ráf ica del Tajo <MacJiid), durante las horas de ofic~ 
proposiciones para es~a subasta . . . 

El presupuesto de contrata asciende a 7.441.945.83 pesetas. 
La fianza provisional. a 148.838,95 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada Dirección General de 

Obras Hidráulicas el día 30 de junio de 1962. a las once horas. 
No se admitirán propOSiciones depositadas en Correos. 
El proyecto y plieg~ de condiciones estarán de manifiesto. 

durante el mismo plazo. en dicho ~egociado de Contratación y 
en la Dirección de la Confederación Hidrográfica del Tajo <Ma.
drid) . y el modelo de proposiCión y disposiciones para la pre
sente subasta son los que siguen: 

Modelo de propostción 

Don .... ... vecino de .... ... provincia de ....... según documen· 
to nacional de identidad número .... .. . con residencia en ....... 
provincia de ....... calle de ...... . número ....... enteraq.o del anun
cio publicado en el «Boletin Oficial del Estado» del día ..... . y 
de las condiciones y requis itos que se exigen para la adjudica
ción. en pública subasta. de las obras de .. ..... se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de las mismas. con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y condiciones. por la canti
dad de .. .... pesetas. 

(Aqui la proposiCión que se haga. expresando claratnente la 
cantidad en pesetas y céntimos. escrita en letra y cifra. por la 
que se compromete el proponente a la ejecución de las obras . 
Será desechada toda proposición en la que se afiada alguna 
condición o se modifique sustancialmente el contenido del mo
delo.) 

(Fecha y firma.) 

Dispostciones para la presentación de propostciones y documen
tos necesarios y celebración de la su 'Jasta 

, 1.& Proposiciones: Se redactaran ajustándose al modelo pre
cedente y se presentará n en las oficinas y a las horas fijadaa 
en el anuncio. bajo sobre cerrado. en el que se consignará que 
son para esta cont¡;ata y el ' nombre del proponente. 

2.' Documentos necesarios: En sobre abierto. en el que se 
indicará asimismo el titulo de la suba!lta y el nombre del pro
ponente. se presentarán. simultáneamente con la proposición. los 
documeIltos siguientes: 

. l. Fianza provisional: Resguardo detlnitivo de la Caja <le-
deral de D~pósitos por la cantidad que se expresa en el anunc1o. 
en · rtleta lico o en efectos de la D~uda Pública. al tipo asisnado 
por las disposiciones vigentes. acompañando la póliza de adqui
sición correspondiente. o' en la forma que autoriza la Ley de 2:1 
de diciembre de 1960. 

2. Subsidios y Seguros Sociales obligatorios: Justificantes 
de estar al corriente de pago. .' 

S. Cuota de Ucencia Fiscal del Impuesto Industrial. 
, 4. Camet de Empresa: Establec~o por DeGreto de 26 ele 
noviembre de 1954. 

5. Incompatibilidades: Declaración jurada de no hallarse 
comprendido en nin5una de las que señala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952. modificando el capitulo V de la Ley de Ad. 
minlstración y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

En €l .caso de que concurra una Sociedad mercantil. deberé. 
presentar. además .de los cuatro primeros documentoS reletia.
dos. los sl¡uientes: 


